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COMPARECIÓ: PIEDAD ROLDAN BETANCOURT, mayor de edad, residente ¿en la 

ciudad de Cali; identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.856.338, dy den obfa : 

en nombre y representación de la sociedad ESSENSALE S.A.S,, sociéladimao) 

acciones simplificada, constituida mediante escritura pública No. 44321 vel 03 de 

      

Diciembre de 2004, otorgada ante la Notaría Once del círculo de Cali, inscrita Brdla.os “ 

Cámara de Comercio de Cali el 5 de Abril de 2005, bajo el número 3783 del Libro IX 

y escritura Nro. 773 del 14 de Marzo de 2005 con matrícula mercantil No. 655628- 

16, identificada con el NIT. 900.015.899-4:, por medio del presente documento 

confiere PODER GENERAL a favor del señor MANUEL ANTONIO GUSTAVO 

ALMEIDA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, identificado con la cédula de 

ciúdadanía No. 1704178720 expedida en Guayaquil, quien, en virtud de este 

PODER GENERAL, se encuentra ampliamente facultado para realizar los siguientes 

actos y contratos: PRIMERO: Para que me represente ante todas las instituciones 

del sector público, realizando toda clase de actos, contratos y trámites 

administrativos, de la naturaleza que fueren, suscribiendo todos los documentos 

que se requieran, en cada caso, pagando o cobrando dinero a mi nombre y 

representación, presentando todo tipo de solicitudes, petitorios o escritos que 

considere pertinentes o que fueren necesarios, suscribiendo documentos relativos 

al correspondiente trámite y, cn fin, efectuando todas las gestiones que se 

requieran. SEGUNDO: Para que me represente ante personas naturales y jurídicas 

de carácter privado, en toda clase de asuntos, cobrando créditos o recibiendo 

dinero o cosas o exigiendo el cumplimiento a mi favor de cualquier obligación, así 

como de prestaciones de toda índole, pagando cualquier valor que adeude a 

terceros, renovando obligaciones, suscribiendo documentos de dación en pago y 

otros análogos. TERCERO: Para que dé o reciba dinero a mutuo, dé en fianza, 

prenda o hipoteca, bienes de mi propiedad o los que adquiera en el futuro, así 

como para que los dé en anticresis, arrendamiento o en cualquier otra forma. 

CUARTO: Para que gire, acepte, proteste o cobre cheques, abra o cierre cuentas 

corrientes o de ahorros de mi propiedad o ejecute toda clase de transacciones y 

operaciones respecto de éstas, en instituciones bancarias, cooperativas y similares 

del sistema financiero. QUINTO: Para que, por medio de un abogado, me 

represente en asuntos judiciales de cualquier naturaleza que fueren, proponiendo 

o contestando toda clase de demandas en juicios civiles, contencioso 

administrativos o contencioso tributarios, acusaciones particulares o denuncias en 

juicios penales, encontrándose expresamente facultado para intervenir en la 

sustanciación de dichos juicios cn todas sus instancias o ctapas, según la 

naturaleza de los mismos, para lo cual le otorgo expresamente las facultades 

señaladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil. El mandatario queda 

asimismo expresamente facultado para rendir confesión y declaración 

juramentada y para prestar en juicios penales testimonios instructivo, propio o 

indagatorio, si fuere del caso. También se encuentra facultado mi mandatario para 

sustituir total o parcialmente este poder. 
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Presente el señor Manuel Antonio Gustavo Almeida de las condiciones civiles antes 

mencionadas, dijo: Que acepta el presente instrumento y todas las cláusulas en él 

contenidas en los términos y condiciones aquí expresados 

  

<= la 
3 Piedad Roldan Betancourt 

CC. 38.856.338 Expedida Buga 
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Manuel Antonio Gustavo Almeida Ávila 

EC. 1704.178.720 Expedida Quito G 
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Dada 

Alberto Montoya dlotoja 4 
Kotario 17


